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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 51H.

Circular núm. 4 59.

^accta Madrid, del Martes 11 del actual se 
hulla inserto el 8iguíeHle

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo siguiente:

A?V‘ ° । Los cam*nos públicos que no están com
prendidos en las clases de carreteras nacionales ó pro
vinciales se denominarán en lo sucesivo caminos ve- 
cipeles de primero y segundo órden, según se clasifi
quen, atendidas su frecuentación é importancia.

Son caminos vecinales de segundo órden los que in
teresando á uno ó mas pueblos á la vez son no obstan
te poco transitados por carecer do un objeto especial 
que les dé importancia.

Son caminos vecinales de primer órden los que por 
conducir á un mercado, á una carretera nacional ó 
provincial, á un canal, á la capital del distrito judi
cial o electoral, ó por cualquiera otra circunstancia, in
teresen á varios pueblos á un tiempo y sean de un trán
sito activo y frecuente.

Art. 2. ° El Jefe político oyendo á los Ayunta
mientos y al consejo provincial, designará los caminos 
vecinales de segundo órden; fijará la anchura, dentro 
< cl máximo de 18 pies de firme, y los límites que han 
de tener.

La diputación provincial, prévio informe de los 

ayuntamientos y á propuesta y con aprobación del Jefe 
político, declarará cuáles son los caminos vecinales do 
primer órden; designará su dirección, y determinará los 
pueblos que han de concurrir á su construcción y con
servación.

La anchura de estos caminos, con arreglo á las lo
calidades, se marcará por el Jefe político como en los 
caminos vecinales de segundo órden.

Art. 3. ° Los Jefes políticos procederán desde lue
go á hacer la clasificación de los caminos y á marcar las 
dimensiones de que trata el artículo anterior, y remiti
rán á la dirección de Obras públicas itinerarios circuns
tanciados que expresen los caminos clasificados, el nú
mero de leguasque comprendan, los puntos á quecon- 
duzcan y el estado en que se encuentren actualmente, 
asi como el grado de inferes general que tengan.

En la primera reunión de las diputaciones provin
ciales se clasificarán los caminos de primer órden,. cpn 
arreglo á lo prevenido en el artículo precedente.

Art. 4. ° Los caminos vecinales de segundo ór
den estarán exclusivamente á cargo de los pueblos cuyo 
término atraviesen.

Para los caminos vecinales de primer órden podrán 
concederse auxilios de los fondos provinciales, inclu
yéndose su importe en el presupuesto correspondien
te cuando la diputación provincial estime conveniente 
volarlos.

La distribución de la cantidad votada por la diputa
ción para los caminos de primer órden se hará por el 
Jefe político de acuerdo con el consejo provincial, te
niendo presente, no solo la utilidad general de los ca
minos, sino los esfuerzos que hagan los pueblos á quie
nes interesen para contribuir á los gastos que ocasio
nen.

Art. 5. ° No se procederá ála construcción y me
jora de los caminos vecinales sino á petición ó con 
la conformidad de los ayuntamientos de los pueblos 
á quienes interesen, y después que dichos ayuntamien
tos hayan votado los recursos necesarios.

Siempre que una línea vecinal de primero ó se
gundo órden interese á varios pueblos, se con
certarán entre sí los alcaldes acerca de la cuota que 
de los recursos volados ha de aprontar cada pueblo pa
ra el camino común.
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Si sobre este punto no hubiere avenencia entre los 
alcaldes, decidirá el consejo provincial , conforme á 
lo dispuesto en el artículo 8. ° de la ley de 2 de 
Abril de 1845. ,

Art. 6. ° Los Jefes políticos excitarán, por cuan
tos medios oslen á su alcance, el celo de los ayunta
mientos para que voten como gastos' voluntarios los 
recursos suficientes para la construcción , mejora y con
servación de los caminos vecinales.

A este fin podrán emplear los pueblos , con apro
bación del Gobierno:

l .° Los sobrantes de los ingresos municipales 
después de cubierto el presupuesto ordinario.

2 . ° Una prestación personal de cierto número de 
dias de trabajo al año.

3 .° Un repartimiento vecinal legalmcnte hecho.
4 . ° Los arbitrios extraordinarios que estimen con

venientes.
Los ayuntamientos, en unión con los mayores con

tribuyentes, con arreglo al art. 105 de la ley de 8 
de Enero de 1845 , podrán votar unos ú otros de 
estos arbitrios , ó lodos á la vez si lo creyeren ne
cesario.

Los fondos que se recaudaren por cualquiera dees- 
tos medios se invertirán en los caminos vecinales suce
sivamente, empezando por los de interes mas general.

Art. 7. ° Las multas que se exijan por contraven
ciones á los reglamentos de policía de los caminos ve
cinales ingresarán con los demas fondos destinados á 
dichos caminos.

Art. 8. ° La prestación personal votada por el 
ayuntamiento, en unión de los mayores contribuyentes, 
se impondrá á todo habitante del pueblo en la forma 
que sigue:

1. ° Por su persona y por cada individuo varón, 
no impedido, desde la edad de 18 años hasta.60, que 
sea miembro ó criado de su familia, y que resida en el 
pueblo ó en su término.

2. ° Por cada uno de sus carros, carretas, carrua- '' 
jes de cualquiera especie, asi como por los animales 
de carga, de tiro ó de silla que emplee en el uso de su 
familia, en su labor ó en su tráfico dentro del término 
del pueblo.

Los indigentes no están obligados á la preslaciori per
sonal.

Art. 9. ° La prestación podrá satisfacerse perso
nalmente por sí mismo ó por otro ó en dinero, á elec
ción del contribuyente.

El precio de la conversión será arreglado al valor que 
el Jefe político, oyendo á los ayuntamientos y de acuer
do con el consejo provincial, fije anualmente á los jor
nales, según las localidades y estaciones.

La prestación personal no satisfecha en dinero po
drá convertirse en tareas ó destajos con arreglo á las 
bases y evaluaciones de trabajos establecidas de an
temano por los ayuntamientos y aprobadas por el Je
fe político. ,

Siempre que en el término prescrito por el ayun
tamiento respectivo no haya optado el contribuyente 
entre satisfacer su prestación de uno de los dos mo
dos expresados en este artículo , se entiende aquella 
exigible en dinero.

El servicio personal no se prestará en ningún ca
so fuera del término del pueblo del contribuyente.

Art. 10. La distribución de los recursos votados 
por Ibs ayuntamientos para las necesidades de sus cami
nos vecinales se hará de modo que los de primer ór- 
den no consuman en ningún caso mas de la mitad de 
dichos' recursos, invirtiéndose los restantes en los cami* 
y os de segundo orden.

Art. 11. Siempre que un camino vecinal, conser
vado por uno ó mas pueblos, sufra deterioro continuo 
ó temporalmente á causa de la explotación de minas, 
bosques, canteras ó de cualquiera otra empresa indus
trial perteneciente á particulares ó al Estado, se po
drá exigir de los empresarios una prestación extraor
dinaria proporcionada al deterioro que sufra el ca
mino en razón á la explotación.

Estas prestaciones podrán satisfacerse en dinero ó 
en trabajo material , y se destinarán exclusivamente á 
los caminos que las hayan exigido.

Para determinarlas se concertarán las parles entre sí 
y en caso de desavenencia fallará el consejo provincial.

Art. 12. Las extracciones de materiales , las ex
vacaciones, los depósitos y las ocupaciones temporales 
de terrenos serán autorizadas por una orden del Jefe 
político, el cual, oyendo al ingeniero de la provincia, 
cuando lo juzgue conveniente , designará los parages 
donde hayan de hacerse. Esta orden se notificará á 
los interesados quince dias por lo menos antes de que 
se lleve á ejecución. No podrán extraerse materiales, 
hacerse excavaciones, ni imponerse otro género de ser
vidumbre en terrenos acotados con paredes , vallados 
ó cualquiera otra especie de cerca, según los usos del 
pais, á menos de que sea con el consentimiento de 
sus dueños.

Art. 13. Los trabajos de abertura y rectificación 
de los caminos vecinales serán autorizados por órde
nes de los Jefes políticos.

Los caminos vecinales ya en uso se entiende que 
tienen la anchura de 18 pies que se Ies da en este 
decreto desde el mornenlo en que el Jefe político ó 
la diputación provincial los clasifican con arreglo 
al art. 2, ° _

Los perjuicios que con motivo de lo prevenido en 
■la el iusula anterior se causen en paredes, cercas ó 
plantíos colindantes se indemnizarán convencionalmenle 

■.ó por decisión del consejo provincial.
Cuando por variar la dirección de un camino, ó ha

berse. de construir uno nuevo, sea necesario recurrirá 
la expropiación, se procederá con sujeción á la ley de 
17 de Julio de 1836.

Art. 14. Los caminos vecinales de primer orden 
quedan bajo la autoridad y vigilancia directa de los Je
fes políticos y de los Jefes civiles.

Los caminos vecinales de segundo órden quedan bajo 
la dirección y cuidado de los alcaldes.

No obstante, los Jefes políticos, como encargados 
de la administración superior de toda la provincia, cui
darán de que los fondos destinados á estos caminos se 
inviertan debidamente, de que se hagan las obras ne
cesarias, y de que se ejecuten con la solidez y dimen
siones convenientes. •

Art. 15. Las contravenciones á los reglamentos do 
policía de los caminos municipales y vecinales serán cor
regidas por lus alcaldes de los pueblos á que pertenez
ca el camino, ó por las autoridades á quienes las leyes 
concedieren estas atribuciones.

Art. 16. Los ingenieros de las provincias evacua
rán gratuitamente , sin perjuicio de las atenciones de 
su peculiar instituto, los encargos que les dieren los 
Jefes políticos , relativos á caminos vecinales, y so
lo en el caso de que tengan que salir á mas de tres 
leguas de su residencia disfrutarán la indemnización de 
gastos que les está asignada por la instrucción vigente.

Art. 17. Se considerarán de utilidad pública las 
obras que se ejecuten para la construcción de los ca
minos de que trata el presente decreto.

Los negocios contenciosos que ocurrieren con oca- 
siou de estas obras se resolverán por los tribunales or
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dinarios ó administrativos á quienes competa, con arre
glo á los principios, máximas y disposiciones legales re
lativas á las obras para los caminos generales costea
dos por el Estado.

Dado en Palacio á 7 de Abril de 1848.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Comercio 
Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Murillo. ’

Por Real órden de esta fecha se ha servido aprobar 
S. M. el siguiente .

REGLAMENTO
Para la ejecución del decreto de 7 de Abril de 1848, so

bre construcción, conservación y mejora de los 
caminos vecinales.

CAPITULO I.

CLASIFICACION DE LOS CAMINOS VECINALES.

SECCION PRIMERA.

Clasificación general. ' 

citnn^fo'ro ran. Pí°nto como los Jefes Políticos re
d e a 1 i í ° ° c,rcularán á los alcaldes de to
dos los pueblos de sus respectivas provincias para que 
ejecuten la parte de él quedes compete. P 9

Art. 2. o Los alcaldes formarán desde luego un iti- 
ne ano ciscunstanciado de todos los caminos de cual
quiera especie que crucen el término de sus pueblos, 
con arreglo al modelo núm. 1. ° *-
traiVpl nH° i í'orma.do que sea el itinerario de que 
trata c articulo anterior, se someterá por el alcalde á 
la aprobación y deliberación del ayuntamiento, que da

d su dictámen sobre todos los puntos indicados en las 
casillas números 12, 14 y 15 del citado itinerario, 
dn^ . Eslc ilincrari° se tendrá de manifiesto 
avie n e i r 09 cn ,a casa de ayuntamiento , y so dará 
voeTn Cn a forma acostumbrada de su depósito á los 

minar el itinA es^09 dlu9 tendrá derecho á exa- 
que tenga p oS ^’do vecino del pueblo, ó todo el 
ciliado en 0. 7 i SU término’ aUn(lue eslé domi- 
ciones o u p y de hacCr por escrit0 todas las reclama
do , seaq al del puecMo.Ven,enleS' S6a á 8U interes priva-

Estas observaciones podrán extenderse á indicar si 
el itinerario se ha omitido algún camino que debí 

serTr60"18'' y SÍSC ÍMn -'“ido otrorq^.,o de

Art. 6. = Terminado el tiempo del depósito, se 
las nronost nUI,V0| ■ a>;untami™to í deliberará sobre 

81 IjiQ lllllu/iri* ' ' . . - de caminos,c on hub,?rehab!do, asi como sobre las demas reclama- 
C1SACV observac.iones que se hayan presentado; y en 
abril ( Cp(,Ue decida que debe aumentarse ó disminuirse 
verm ,nja Vrc,nal b las ya expresadas en el estado , ío 

^ara dandosu dictámen en iguales términos que 
para las otras. .
lns^r^ Ena C0P'a del itinerario , el dictamen do 

ayuntamientos y todos los documentos en que se 
snh^eí sc refn*lirán al Jefe político por conducto del 
dictámen funTa'L^^ tambien su

hr^rt|" °i « En V’s*'a de todos estos antecedentes, 
nos h er8| C publico á la clasificación de los cami- ■ 

aJ° a denominación sencilla de caminos vecinales, 
mino ?Uü|’ rclun|da *a diputación provincial, se deter-

* cuales han de ser do primer órden con arreglo á 
AbriieVenid° 6,1 C1 arL 2* ° deI Real decrcto de 7 de

Art. 9. D La órden de clasificación dada por el Jefe 
político marcará la anchura de los caminos d< clarados 
vecinales dentro del maximun de 18 pies de firme, y1 
no comprendidos en ellos las cunetas, pretiles, paseos, 
muros de sosten, taludes y demas obras necesarias que 
sea preciso establecer fuera de la vía, cuyas dimensio
nes se fijarán también por el Jefe político según las • 
circustancias.

Esta órden se remitirá al alcalde del pueblo respec
tivo para que quede unida al itinerario general délos ca
minos vecinales.

Luego que el alcalde la reciba la publicará por car
teles queso fijarán en los sitios de costumbre, y desde 
este momento los caminos clasificados serán legalmen
te reconocidos como vecinales para todos los efectos 
del decreto citado.
, Art. 10. Para el cumplimiento de todas las forma

lidades prescritas en los artículos precedentes, fijarán 
los Jefes políticos un término prudencial , dentro del 
cual deben cumplir los alcaldes con lo que les está 
prevenido.

Art. 11. Luego que los Jefes políticos hayan he
cho la clasificación expresada, remitirán á la dirección 
de obras públicas un itinerario de los camiaos clasi
ficados en sus provincias.

Este itinerario puede dividirse para mayor claridad 
por partidos judiciales, y debo comprender:

l.° Los caminos clasificados:
q o ü ? ai?cbura q116 se baya fijado á cada uno.
o. El número de leguas que cada cual com

prenda.
4- ° El punto adonde conduzca y de donde par

ta, asi cómo los que atraviese.
ó. Una noticia del estado de conservación en 

que se encuentre.
6. ° El grado de interes general que tenga.
7. Un presupuesto aproximado de la cantidad 

que seria necesario invertir para poner en estado tran
sitable para carruajes cada uno de estos caminos.

SECCION SEGUNDA.

Clasificación de los caminos vecinales de primer órden.

. ArL Jefe político propondrá á la diputa
ción provincial los caminos que deben declararse de pri
mer orden, á cuyo efecto le facilitará todos los antece
dentes que debe tener reunidos sobre la importancia 
de dichos caminos para que pueda juzgar con cono
cimiento.

La diputación acordará lo que tenga por convenien
te en vista de los documentos exhibidos; y si este acuer
do fuere aprobado por el Jefe político, serán desdo 
luego reconocidos como caminos de primer órden los 
designados, salvo siempre el derecho que tienen los 
Pueblos a quienes interesen de recurrir al Gobierno en 
los términos legales.

Al mismo tiempo que se clasifiquen por la diputa
ción los caminos de primer órden, se marcarán los pue
blos que deban concurrir á los gastos que ocasione 
cada uno.

Art. 13. Pan pronto como un camino vecinal ha
ya sido declarado de primer órden, remitirán los alcal
des de los pueblos, cuyos términos cruce, una noticia 
descriptiva de la anchura que tenga enlodas sus par
tes dicho camino.

Art. 14. El trabajo prescrito en el artículo prece
dente estará dividido en tantas secciones cuantos sean 
los pueblos cuyo término atraviese el camino. Cada 
una de estas secciones se depositará durante 15 dias en 
a casa de ayuntamiento del pueblo á quien concierna: 

los propietarios á quienes interese podrán lomar cono
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cimiento de ella, y hacer las reclamaciones que tengan 
á bien. El ayuntamiento deliberará después, tanto so
bre estas reclamaciones como sobre el informe del al
calde, y todos estos documentos se remitirán en se
guida al Jefe político, para que en vista de ellos deter
mine la anchura que debe tener el camino.

Art. lo. Siempre que uno ó varios pueblos crean 
conveniente promover, sea la abertura de un camino 
vecinal de primer orden , sea la clasificación como tal 
de uno ya existente , se hará la demanda al Jefe polí
tico á consecuencia de una deliberación de los ayun
tamientos, los cuales deberán indicar la naturaleza y la 
cantidad de los recursos que piensan afectar á los gas
tos que con este motivo se ocasionen, y votar desde 
luego estos recursos.

Art. 16. Las demandas de la misma especie he
chas por particulares no se admitirán sino cuando con
tengan la oferta de concurrir á los gastos, y una ga
rantía conveniente de la realización de este concurso.

Art. 17. Si estas demandas parecen fundadas al 
J^fe político, podrá declarar de primer orden el ca
mino que las baya promovido, oyendo antes al in
geniero de la provincia y á la diputación provincial.

Art. 18. Si la linea que se trata de erigir en ca
mino de primer orden no existiere y fuere necesario 
abrirla de nuevo, se procederá con sujeción á lo pre
venido en el capítulo 10 de este reglamento.

Art. 19. Las sumas que se recauden á conse
cuencia de ofrecimientos de concurso voluntario de 
pafte de pueblos ó particulares, no podrán emplear
se nunca sino en los caminos para que hayan sido 
ofrecidas.

(Se continuará.')

Nítm. 515.

Circular nítm. 460.

En circular de 4.° de Agosto último Bole
tín núm. 9^ reclamé de los Ayuntamientos de es
ta Provincia el tercio déla cantidad que se les 
repartió en el año 4SU6 á fin de cubrir parte de 
las atenciones del presupuesto provincial de 4 
la circunstancia de no haberse ejecutado toda
vía la redama para satisfacer sus obligaciones, ’ 
hace que se hallen desatendidas estas con nota- ¡i 
ble perjuicio de los acreedores, y en su virtud he í 
resuelto que los referidos Ayuntamientos entre
guen en la /depositaría de este Gobierno polí
tico dentro del término de diez dias el resto del 
cupo que les fue detallado en el espresado año 
de 4 8116; en la inteligencia que les será admiti
do este pago en cuenta del que deban hacer pa
ra cubrir el déficit del indicado presupuesto de 
4 8H7. Zaragoza 29 de Abril de 4848.«José 
Fernandez Enciso.

Núm. 516.

Gobierno Superior Político de Logroño.
Anunvio^Establecim^ento de baños déla vi

lla de Grábalos.=En los dias 8 y 30 de Mayo 
próesimo y horas de las 4 4 de la mañana á 2 de 
la tarde se verificará por público remate en la 
sala consistorial de la villa de Grábalos provincia 

de Logroño, el arriendo de las aguas y baños de 
la misma, cuyas condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria del ayuntamiento, adju
dicándose en el mejor postor previa la aproba
ción del S. Gefe político.«Logroño 25 Abril de 
4848.«Juan Herrer,

. , Núm. 517. ' •

Comandancia general de Artillería de Aragón*

Los maestros y oficiales armeros que reunan 
precisamente la circunstancia de ser también ca
jistas que residan en los pueblos de esta provin
cia y quieran venir á trabajar al parque de arti
llería establecido en esta ciudad de Zaragoza en 
la recomposición de fusiles, lo podrán verificar 
desde luego; adviniéndose que el jornal según su 
habilidad será dé 40 á 42 rs. diarios, y que se 
le abonarán igualmente 4 0 rs. por cada diaque 
empleen en su marcha á esta, si después de re
conocida su aptitud se considera ser útil para el 
trabajo, en cuyo caso se le abonarán también otros 
4 0 rs. diarios para los dias que empleen para re
gresar á su pueblo, concluida que sea la recom
posición de los fusiles existentes. Zaragoza 28 de 
Abril 4848.=E1 Coronel Comandante General, 
Juan Ulzurrnn. / ■

PARTE NO OFICIAL.

Con la autorización del M. I. Sr. Gefe su
perior político de la provincia, se arrendarán 
las 254 medias 4 almudes trigo, y 8 de mor
cadlo que se pagan á estos propios, la carni
cería -y estiércol de los corrales de la dehesa, 
en los días 7 y 4 4 de Mayo próximo, á las tres 
horas de. su tar.de, bajo los pactos y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la secreta
ria del Ayuntamiento. Castejon de las Armas 
Abril 21 de 1848.

. Los que quieran interesarse en la contrata 
de construcción de obras de cantería que se pro
yectan reedificar en el sitio llamado de las Es
calerillas, y terrado de las casas bajas conti
guas á las mismas plaza del Pilar de esta ciu
dad; p odrán presentarse á hacer las proposi
ciones en el término de un mes contado desde 
esta fecha en casa de D. Manuel Nogueras 
Apoderado del limo. Cabildo, quien pQpdrá de 
manifestó los pactos y condiciones bajo los cua
les ha de realizarse la obra, recayendo la apro
bación de su principal. Laragoza 15 de Abril 
de 4848.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional*
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